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 2 

ACTA Nº 20-25 3 
Sesión celebrada el 20 de mayo de 2025 4 

      5 
Acta de la sesión ordinaria número veinte de la Junta Directiva del Colegio de Abogados 6 
y Abogadas de Costa Rica, celebrada en sus oficinas centrales, ubicadas en la ciudad 7 
de San José, Costa Rica, a las dieciocho horas con cuarenta y cuatro minutos del veinte 8 
de mayo del dos mil veinticinco.  9 
 10 
Se realiza la sesión de manera presencial y virtual vía plataforma zoom.   11 
 12 
Miembros presentes: Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena, Presidente; Sra. Rosibel 13 
de Los Ángeles Jara Velásquez, Vicepresidenta, (virtual); Sr. Eduardo Rojas 14 
Sánchez, Secretario; Sra. Alexa Jeannette Narváez Arauz, Prosecretaria; Sr. John 15 
Jorge Tapia Salazar, Tesorero, (virtual); Sra. Lidieth Ordóñez Ugalde, Vocal I, 16 
(virtual); Sr. Edgar Enrique Castrillo Brenes, Vocal II; Sra. Marcela Ortiz Bonilla, 17 
Vocal III; Sr. Viamney Guzmán Alvarado; Fiscal, (virtual).  18 
 19 
Miembros ausentes con justificación: Sra. Diana Michell Gutiérrez Cerdas, Vocal 20 
V; Sr. Julio Armando Castellanos Villanueva, Vocal IV.  21 
 22 
Funcionarios Asistentes: Sr. Allan Salazar López, Director Ejecutivo a.i., Sra. Annia 23 
Picado Mesén, Secretaria de Actas.  24 
 25 
ARTICULO 1) COMPROBACIÓN DE QUÓRUM E INICIO DE SESIÓN.  26 
 27 
El Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena, Presidente, procede a dar inicio a la sesión 28 
ordinaria Nº 20-25, del 20 de mayo de 2025. 29 
 30 
ARTICULO 2) LECTURA Y APROBACIÓN DE LA AGENDA DE PRESIDENCIA.  31 

32 
El Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena, Presidente, somete a consideración de los 33 
señores Directores y Directoras la agenda de Presidencia, 1.- Comprobación de quórum 34 
e inicio de la sesión. 2.- Aprobación de Agenda Presidencia. 3.- Lectura y aprobación del 35 
acta ordinaria 19-25, 4.- Correspondencia, 5.- Informe de Presidencia, Vicepresidencia 36 
Directores y Directoras. 6.- Informe Dirección Ejecutiva, 7.- Asuntos breves y traslados 37 
de Fiscalía. 38 
 39 
SE ACUERDA 2025-20-001 Aprobar la agenda de Presidencia, presentada por el Sr. 40 
Francisco Eiter Cruz Marchena, Presidente. Ocho votos. 41 
 42 
ARTICULO 3) LECTURA Y APROBACION DEL ACTA ORDINARIA 19-25, DEL 13 DE 43 
MAYO 2025.  44 
 45 
Revisada el acta ordinaria 19-25 del 13 de mayo del 2025, por los señores Directores y 46 
Directoras y realizadas las observaciones pertinentes, proceden a aprobarla. 47 
 48 
SE ACUERDA 2025-20-002 Aprobar el acta ordinaria 19-25, celebrada el 13 de mayo 49 
del 2025. Siete votos. Se inhibe de votar el Sr. Eduardo Rojas Sánchez, por cuanto 50 
no estuvo presente en dicha sesión.  51 
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ARTICULO 4) CORRESPONDENCIA. 1 
 2 
1. Informe AL-122-2025, suscrito por el Sr. Arnoldo Segura Santisteban, Director 3 
Departamento Legal, que es respuesta al acuerdo 2025-12-007sobre nota CAI-AUI-003- 4 
25, del Sr. Guillermo Silesky Mata, Auditor Interno, “Visita para evaluación de los 5 
procedimientos de control interno en el uso de los recursos de las sedes regionales del 6 
Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica”. … “Así las cosas, debe procederse a 7 
remitir el informe a cada uno de los titulares subordinados a efecto de que implementen 8 
las recomendaciones que les ha hecho la Auditoría Interna o bien, discrepen de las 9 
mismas mediante el procedimiento diseñado al efecto” …  … “En atención a lo señalado 10 
en el inciso a) del numeral 36 de la Ley Nº8292, debe procederse a conferir el plazo de 11 
10 días a cada uno de los titulares subordinados, motivo por el cual lo procedente es 12 
actuar de conformidad”. 13 
 14 
SE ACUERDA 2025-20-003 Se avala el informe AL-122-2025, del Sr. Arnoldo Segura 15 
Santisteban, Director Departamento Legal, que es respuesta al acuerdo 2025-12-16 
007sobre nota CAI-AUI-003- 25, del Sr. Guillermo Silesky Mata, Auditor Interno, 17 
“Visita para evaluación de los procedimientos de control interno en el uso de los 18 
recursos de las sedes regionales del Colegio de Abogados y Abogadas de Costa 19 
Rica”. Se hacen propios los fundamentos del informe: … “Así las cosas, debe 20 
procederse a remitir el informe a cada uno de los titulares subordinados a efecto de que 21 
implementen las recomendaciones que les ha hecho la Auditoría Interna o bien, 22 
discrepen de las mismas mediante el procedimiento diseñado al efecto” …  … “En 23 
atención a lo señalado en el inciso a) del numeral 36 de la Ley Nº8292, debe procederse 24 
a conferir el plazo de 10 días a cada uno de los titulares subordinados, motivo por el 25 
cual lo procedente es actuar de conformidad”. Ocho votos. Responsable: Secretaría-26 
comunicar.  27 
 28 
2. Nota DI-018-2025, suscrita por el Sr. Alonso Meza Chaves, Director de 29 
Incorporaciones, mediante la cual indica que según acuerdo 2024-41-006, la fecha 30 
aprobada para la incorporación durante el mes de mayo de 2024 es el día martes 27. 31 
Dado que, para esta incorporación se cuenta únicamente con un total de 8 personas, se 32 
solicita respetuosamente que estas sean juramentadas e incorporadas de manera 33 
presencial en el seno de la Junta Directiva, en la fecha indicada. Marín Araya Sofía 34 
Gabriel, Universidad Metropolitana, Castro Carazo; Suárez Duque Aradyl del Carmen, 35 
Universidad San Juan de la Cruz; Villalobos Herrera José Miguel, Universidad de la Salle; 36 
Rojas Davis Miguel Roberto, Universidad Autónoma de Centroamérica; Sandí Delgado 37 
Randall Vidal, Universidad Latina de Costa Rica; Abarca León Yasdani Jesús, 38 
Universidad Latina de Costa Rica; Matamoros López Yoselyn María, Universidad 39 
Metropolitana Castro Carazo; Fuentes Camacho Eugenia, Universidad Fidélitas, Acosta 40 
Abarca Norma Patricia, Universidad Politécnica Internacional. 41 
 42 
SE ACUERDA 2025-20-004 De conformidad con la nota DI-018-2025, del Sr. Alonso 43 
Meza Chaves, Director de Incorporaciones, se aprueba las solicitudes de los (las) 44 
Licenciados (as) en Derecho que cumplen con los requisitos para realizar el 45 
proceso de incorporación para el martes 27 de mayo a las 6:00 p.m.: Marín Araya 46 
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Sofía Gabriel, Universidad Metropolitana, Castro Carazo; Suárez Duque Aradyl del 1 
Carmen, Universidad San Juan de la Cruz; Villalobos Herrera José Miguel, 2 
Universidad de la Salle; Rojas Davis Miguel Roberto, Universidad Autónoma de 3 
Centroamérica; Sandí Delgado Randall Vidal, Universidad Latina de Costa Rica; 4 
Abarca León Yasdani Jesús, Universidad Latina de Costa Rica; Matamoros López 5 
Yoselyn María, Universidad Metropolitana Castro Carazo; Fuentes Camacho 6 
Eugenia, Universidad Fidélitas, Acosta Abarca Norma Patricia, Universidad 7 
Politécnica Internacional. Ocho votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Dirección 8 
de Incorporaciones.  9 
 10 
3. Nota suscrita por la Sra. Karen Villalobos Soto Coordinadora Comisión del Trabajador 11 
Independiente, mediante la cual remite Opinión sobre la propuesta de reforma al 12 
Reglamento que regula la aplicación de la Ley N°10.232 y al transitorio I del Reglamento 13 
que regula la formalización de acuerdos de pago por deudas con la Caja Costarricense 14 
de Seguro Social. 15 
 16 
SE ACUERDA 2025-20-005 En atención a la nota de la Sra. Karen Villalobos Soto 17 
Coordinadora Comisión del Trabajador Independiente, se aprueba la Opinión 18 
sobre la propuesta de reforma al Reglamento que regula la aplicación de la Ley 19 
N°10.232 y al transitorio I del Reglamento que regula la formalización de acuerdos 20 
de pago por deudas con la Caja Costarricense de Seguro Social. Ocho votos. 21 
ACUERDO FIRME. Responsable: Presidencia-remitir a la CCCSS.  22 
 23 
4. Nota FCPR-17-MAY-2025, suscrita por el Sr. Rafael Adrián Chavarría Chaves, 24 
Presidente, Federación de Colegios Profesionales Universitarios de Costa Rica 25 
(FECOPROU), mediante la cual ante la renuncia del representante actual para terminar 26 
el periodo al 27 de mayo de 2028, solicita remitir terna para el representante de la 27 
FECOPROU ante el Sistema Nacional de Radio y Televisión (SINART). 28 
 29 
Al ser las dieciocho horas con cuarenta y siete minutos se decreta un receso. Se reanuda 30 
la sesión al ser las dieciocho horas con cuarenta y ocho minutos.  31 
 32 
SE ACUERDA 2025-20-006 En atención a la nota FCPR-17-MAY-2025, del Sr. Rafael 33 
Adrián Chavarría Chaves, Presidente, Federación de Colegios Profesionales 34 
Universitarios de Costa Rica (FECOPROU), donde se solicita designar un 35 
candidato, para participar como representante de la FECOPROU, ante Sistema 36 
Nacional de Radio y Televisión (SINART), se informa que esta ocasión el Colegio 37 
no enviará postulaciones para el puesto mencionado. Ocho votos. Responsable: 38 
Secretaría comunicar.  39 
 40 
5. Comité Organizador del Torneo Nacional de Maxi Baloncesto 2025, remite “algunos 41 
cambios al proyecto de Convenio para el Alquiler del Gimnasio Multiuso, para el Torneo 42 
de Maxi Baloncesto, que se inicia el 17 de mayo 2025. PROPUESTAS DE 43 
MODIFICACION AL BORRADOR DE DOCUMENTO, DERIVADAS DE LAS 44 
CONVERSACIONES Y PUNTOS DE ACUERDO, ENTRE EL COMITÉ Y EL 45 
PRESIDENTE DEL COLEGIO”. 46 
 47 



  
Acta Ordinaria No. 20-2025                        20 de mayo de 2025                                              Pág.  4  de  13 
 
Departamento Legal, remite el Convenio de Arrendamiento de Gimnasio Multiuso, entre  1 
 Comité Organizador del Torneo Nacional de Maxi Baloncesto, y el Colegio de Abogados 2 
y Abogadas de Costa Rica.  3 
 4 
SE ACUERDA 2025-20-007 Se aprueba y autoriza al Señor Presidente, a la firma del 5 
Convenio de Arrendamiento de Gimnasio Multiuso. Ocho votos. Responsable: 6 
Presidencia. Departamento Legal.  7 
 8 
6. Nota suscrita por el Sr. Eliot Elizondo Araya, sobre: “Comunicación de situación 9 
acontecida con mi ex patrono: sindicato nacional de enfermería y afines, de no 10 
presentación de sustitución de poderes de representación en estrados judiciales”  …  11 
 12 
SE ACUERDA 2025-20-008 Trasladar a la Fiscalía, la nota del Sr. Eliot Elizondo 13 
Araya, sobre: “Comunicación de situación acontecida con mi ex patrono: sindicato nacional de 14 
enfermería y afines, de no presentación de sustitución de poderes de representación en estrados 15 
judiciales”. Ocho votos. Responsable: Fiscalía.  16 
 17 
7. Nota suscrita por la Sra. Xiomara Ucañan Campos, mediante la cual presenta Recurso 18 
de Amparo contra la Dirección Jurídica del Departamento Legal. Sobre examen de 19 
excelencia.  20 
 21 
SE ACUERDA 2025-20-009 Trasladar al Departamento Legal, la nota de la Sra. 22 
Xiomara Ucañan Campos, mediante la cual presenta Recurso de Amparo contra la 23 
Dirección Jurídica del Departamento Legal. Sobre examen de excelencia. Ocho 24 
votos. Responsable: Departamento Legal.  25 
 26 
8. Nota suscrita por la Sra. Rosa Lidia Villalobos Retana, mediante la cual presenta 27 
Recurso de Revocatoria contra Resolución acuerdo 2025-13-060. Expediente Fiscalía 28 
13-2025.  29 
 30 
SE ACUERDA 2025-20-010 Trasladar a la Fiscalía, la nota de la Sra. Rosa Lidia 31 
Villalobos Retana, mediante la cual presenta Recurso de Revocatoria contra 32 
Resolución acuerdo 2025-13-060. Expediente Fiscalía 13-2025. Ocho votos. 33 
Responsable: Fiscalía.  34 
 35 
9.  Nota suscrita por la Sra. Leda Diaz Balladares, mediante la cual remite consulta 36 
respecto a la obligatoriedad de incluir el número de carné en el sello de abogado, o en 37 
la firma de autenticación de documentos.  38 
 39 
SE ACUERDA 2025-20-011 Trasladar al Departamento Legal, la nota de la Sra.  Leda 40 
Diaz Balladares, donde remite consulta respecto a la obligatoriedad de incluir el 41 
número de carné en el sello de abogado, o en la firma de autenticación de 42 
documentos. Ocho votos. Responsable: Departamento Legal.  43 
 44 
10. Nota suscrita por la Sra. Yerlanci Viviana Chacón Monge, mediante la cual externa 45 
disconformidad, al no estar resueltos lo recursos presentados contra el examen de 46 
excelencia académica del 20 de noviembre del año 2024. 47 
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Al respecto se toma nota por cuanto en la sesión anterior fueron resueltos los recursos.  1 
 2 
ARTICULO 5) INFORME DE PRESIDENCIA VICEPRESIDENCIA, DIRECTORES Y 3 
DIRECTORAS.  4 
 5 
5.1 El Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena, comenta que el lunes se llevó a cabo la 6 
reapertura del Consultorio Médico del Colegio, (Centro Médico La Asunción), donde se 7 
contó con la participación de la Presidente Ejecutiva del INS, cuerpo gerencial del INS, 8 
quienes han sido un valioso aliado para el Colegio.  Destaca la importancia de contar 9 
nuevamente con el servicio, para la salud preventiva de las personas agremiadas.  10 
 11 
5.2 La Sra. Rosibel Jara Velásquez, indica que, en momentos de tanta violencia en la 12 
sociedad, resulta importante capacitar, invertir, promover, buscar estrategias para 13 
combatir la violencia, específicamente la violencia de género. En virtud de lo anterior, 14 
propone apoyar a la Sra. Andrea Muñoz, miembro de la Comisión de Género, para que 15 
participe en el curso “Violencia de género institucional: desafiando las barreras hacia la 16 
igualdad. 1.ª Edición”, en el Centro de Formación de Cartagena de Indias. Destaca que  17 
tiene pago el hospedaje, alimentación y traslados, por lo que el aporte del Colegio sería 18 
únicamente el tiquete aéreo.  19 
 20 
El Sr. Eduardo Rojas Sánchez, sugiere remitir la solicitud a la Dirección Ejecutiva para 21 
que presente un informe detallado. El Sr. Presidente, indica a la señora Vicepresidenta, 22 
solicitar a la Sra. Andrea Muñoz, remitir la nota de solicitud, a fin de que sea revisado 23 
por la Dirección Ejecutiva.  24 
 25 
SE ACUERDA 2025-20-012 Trasladar a la Dirección Ejecutiva, la solicitud planteada 26 
por la Señora Vicepresidenta, de apoyar a la Sra. Andrea Muñoz, miembro de la 27 
Comisión de Género, para que participe en el curso “Violencia de género 28 
institucional: desafiando las barreras hacia la igualdad. 1.ª Edición”, en el Centro 29 
de Formación de Cartagena de Indias. Lo anterior para que una vez que se cuente 30 
con la nota de solicitud por parte de la Señora Andrea Muñoz, presente un informe 31 
con el detalle a esta Junta Directiva. Ocho votos. Responsable: Dirección 32 
Ejecutiva.  33 
 34 
5.3 El Sr. Eduardo Rojas Sánchez, comenta que, a lo largo de la vida jurídica de este 35 
país, ha existido una relación estrecha, importante y fructífera entre el Colegio de 36 
Abogados y la Facultar de Derecho de la Universidad de Costa Rica, entre otras cosas 37 
se puede citar que el Código Civil, se debe justamente, a esa interacción de ambas 38 
entidades. Indica que tal y como recibieron invitación en sus correos, el 28 de mayo se 39 
llevará a cabo una sesión solemne de celebración del 182 aniversario de la Facultad de 40 
Derecho de la Universidad de Costa Rica. Para esos efectos, no solamente están 41 
invitando a la Junta Directiva a ser parte de la celebración, sino que el Colegio ha venido 42 
durante varios meses conjuntamente con la Facultad, trabajando en algunos detalles 43 
para el evento, donde se tendrá una exposición importante del Colegio de Abogados 44 
(logo del Colegio presente con el de la UCR), y el Señor Presidente estará en la mesa 45 
principal y ofrecerá un discurso. En razón de lo anterior, la Facultad de Derecho está 46 
solicitando la colaboración del Colegio (nota FD-967-2025), para la compra de varios 47 
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artículos: lapiceros, libretas, lonas externas (con instalación), lonas internas y un ágape 1 
para el evento. Por lo anterior, solicita tomar el acuerdo de apoyar a la Facultad de 2 
Derecho de la UCR en todas las actividades de celebración del 182 Aniversario.  3 
 4 
SE ACUERDA 2025-20-013 En atención a la nota FD-967-2025, apoyar a la Facultad 5 
de Derecho de la UCR, en las actividades de celebración del 182 Aniversario. 6 
Instruir a la Dirección Ejecutiva coordinar con los personeros de la Facultad de 7 
Derecho, a efectos de llevar a cabo la colaboración respectiva. Ocho votos. 8 
ACUERDO FIRME. Responsable: Dirección Ejecutiva.  9 
 10 
ARTICULO 6) INFORME DIRECCION EJECUTIVA. 11 
 12 
6.1 El Sr. Allan Salazar López, presenta nota DFyP 05-04-2025, del Director de 13 
Finanzas y Presupuesto, sobre las cotizaciones recibidas por parte de las entidades 14 
financieras, para inversión. Con base en las cotizaciones recibidas: - 200,000,000, plazo 15 
421, BCR, 5.73%, Banco Nacional CR 4.95%. - 200,000,000, plazo 414, BCR, 5.73%, 16 
Banco Nacional CR 4.95%. - 100,000,000, plazo 428, BCR, 5.73%, Banco Nacional CR 17 
4.95%. Con base en las cotizaciones recibidas del Banco de Costa Rica y del Banco 18 
Nacional de Costa Rica, se recomienda invertir de la siguiente manera: En el Banco de 19 
Costa Rica: Invertir ¢200 millones a 414 días, ¢200 millones a 421 días, y ¢100 millones 20 
a 428 días, todos del Fondo Común, y a una tasa de interés neta 5.73%. 21 
 22 
SE ACUERDA 2025-20-014 De conformidad con la nota DFyP 05-04-2025, de la 23 
Dirección de Finanzas y Presupuesto, con base en las cotizaciones recibidas del 24 
Banco de Costa Rica, y del Banco Nacional de Costa Rica, invertir de la siguiente 25 
manera: En el Banco de Costa Rica: Invertir ¢200 millones a 414 días, ¢200 millones 26 
a 421 días, y ¢100 millones a 428 días, todos del Fondo Común, y a una tasa de 27 
interés neta 5.73%. Ocho votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Dirección 28 
Finanzas y Presupuesto.  29 
 30 
6.2 El Sr. Allan Salazar López, presenta nota del Sr. Rafael Ángel Paniagua Sáenz, 31 
mediante la cual Propuesta de arreglo extrajudicial por daños y perjuicios derivados de 32 
condena judicial constitucional en contra del Colegio de Abogados de Costa Rica. 33 
Número de expediente del Recurso de Amparo N°: 18-000325-0007-CO. 34 
 35 
Al respecto señala que el Departamento Legal indicó: “El colegiado debe interponer el 36 
proceso de ejecución de sentencia y demostrar en es sede los daños y perjuicios que 37 
dice haber sufrido. No omite indicar que, usualmente en esa sede nadie demuestra los 38 
daños y perjuicios”. 39 
 40 
SE ACUERDA 2025-20-015 En atención a la nota del Sr. Rafael Ángel Paniagua 41 
Sáenz, donde propone arreglo extrajudicial por daños y perjuicios, expediente del 42 
Recurso de Amparo N°: 18-000325-0007-CO., se dispone que, será en la etapa de 43 
ejecución (en caso de que así se tramite), en la que, se podría valorar con los 44 
argumentos respectivos una eventual conciliación. Ocho votos. Responsable: 45 
Secretaría comunicar.  46 
 47 
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6.3 El Sr. Allan Salazar López, presenta nota CCDIH/JDCV/16-2025, de la Sra. Eugenia 1 
Gutiérrez Ruiz, Presidenta, Comisión Costarricense de Derecho Internacional 2 
Humanitario, mediante la cual indica que en seguimiento a lo acordado en la sesión 3 
Nº002-2025 de la Comisión Costarricense de Derecho Internacional Humanitario 4 
(CCDIH) celebrada el pasado 03 de abril, se solicita respetuosamente colaboración para 5 
la articulación del 8° Curso Introductorio Anual 2025 sobre Derecho Internacional 6 
Humanitario. Se solicita: -Auditorio Eduardo Ortiz Ortiz, -difusión de la convocatoria - 7 
soporte técnico (conexión virtual, micrófonos, proyección).  Se llevará a cabo -miércoles 8 
06 de agosto 2025, de 17:30 a las 21:00 hrs. -jueves 07 de agosto 2025, de 17:30 a las 9 
21:00 hrs. 10 
 11 
Por otra parte, solicita invitar a los Defensores Sociales del Colegio para que sean 12 
beneficiarios del curso.  13 
 14 
SE ACUERDA 2025-20-016 En atención a la nota CCDIH/JDCV/16-2025, de la 15 
Embajadora Eugenia Gutiérrez Ruiz, Presidenta de la Comisión 16 
Costarricense de Derecho Internacional Humanitario (CCDIH), se autoriza a la 17 
Dirección Ejecutiva, brindar el apoyo respectivo para la realización del 8° Curso 18 
Introductorio Anual 2025 en el Auditorio Eduardo Ortiz Ortiz, los días jueves 07 de 19 
agosto 2025, de 17:30 a las 21:00 hrs. Invitar a los Defensores Sociales del Colegio 20 
para que sean beneficiarios del curso. Ocho votos. Responsable: Dirección 21 
Ejecutiva coordinar con Departamentos.  22 
 23 
6.4 El Sr. Allan Salazar López, indica que la Sra. Laura Hernández Murillo, Encargada 24 
de Alianzas Comerciales, presenta solicitud de alianza con: Liberty Express, LIBERTY 25 
EXPRESS CORPORATE VC SOCIEDADA ANONIMA.  26 
 27 
SE ACUERDA 2025-20-017 Autorizar a la Presidencia a firmar el convenio para la 28 
alianza comercial con: Liberty Express, LIBERTY EXPRESS CORPORATE VC 29 
SOCIEDADA ANONIMA. Ocho votos. Responsable: Presidencia. 30 
 31 
6.5 El Sr. Allan Salazar López, presenta nota PRV-00076-2025, del Sr. Jorge Muñoz 32 
Delgado Jefe, Departamento de Proveeduría, donde somete a consideración la 33 
autorización la venta de la motocicleta Yamaha YBR 125, placa 190351. Por tener un 34 
valor contable de cero colones, al haber alcanzado su depreciación total.  35 
 36 
SE ACUERDA 2025-20-018 En atención a la nota PRV-00076-2025, del Sr. Jorge 37 
Muñoz Delgado Jefe, Departamento de Proveeduría, se autoriza a la Dirección 38 
Ejecutiva, la venta de la motocicleta Yamaha YBR 125, placa 190351. Por tener un 39 
valor contable de cero colones, al haber alcanzado su depreciación total. Ocho 40 
votos. Responsable: Dirección Ejecutiva. Departamento de Proveeduría.  41 
 42 
6.6 El Sr. Allan Salazar López, indica que se recibió nota de la Sra. Stenka Geovanna 43 
Udaeta España, Presidente Asociación Nacional de Notarios A.N.N. Bolivia, mediante la 44 
cual invitan al Primer Encuentro Nacional de Notarios de Bolivia, rumbo al Bicentenario 45 
y Primer Encuentro Internacional de Mujeres Notarias y Líderes de América, que se 46 
llevará a cabo los días 25, 26 y 27 de julio, en la ciudad de Sucre, Bolivia. 47 
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SE ACUERDA 2025-20-019 Se agradece a la Sra. Stenka Geovanna Udaeta España, 1 
Presidente Asociación Nacional de Notarios A.N.N. Bolivia, la invitación al Primer 2 
Encuentro Nacional de Notarios de Bolivia, rumbo al Bicentenario y Primer 3 
Encuentro Internacional de Mujeres Notarias y Líderes de América, que se llevará 4 
a cabo los días 25, 26 y 27 de julio, en la ciudad de Sucre, Bolivia. Ocho votos. 5 
Responsable: Secretaría comunicar.  6 
 7 
6.7 El Sr. Allan Salazar López, solicita autorización para llevar a cabo una campaña 8 
para posicionamiento de los abogados y abogadas en el ejercicio de la profesión a nivel 9 
nacional y en cada una de las provincias regionalizando la publicidad.  10 
 11 
SE ACUERDA 2025-20-020 Se autoriza a la Dirección Ejecutiva, llevar a cabo una 12 
campaña para posicionamiento de los abogados y abogadas, en el ejercicio de la 13 
profesión. Ocho votos. Responsable: Dirección Ejecutiva. Departamento de 14 
Comunicación.  15 
 16 
ARTICULO 7) ASUNTOS BREVES Y TRASLADOS DE FISCALIA. 17 
 18 
7.1 ASUNTOS BREVES: 19 
 20 
7.1.1 Expediente No:  111-25 (1).  Denunciado:  Lic. Á. E. L. H..  Denunciante:  J. A. R. 21 
M..  22 
 23 
SE ACUERDA 2025-20-021 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 24 
General de la Administración Pública: rechazar de plano por improcedente la 25 
denuncia interpuesta por J. A. R. M., contra el licenciado Á. E. L. H., y en 26 
consecuencia, ordenar el archivo del presente expediente. Ocho votos. 27 
Responsable: Fiscalía. 28 
 29 
7.1.2 Expediente Nº:  626-23 (1).  Denunciados: Lic. R. V. J. y Lic. J. C. G. G..  30 
Denunciante:  G. O. M..  31 
 32 
SE ACUERDA 2025-20-022 Rechazar por extemporáneo el recurso de revocatoria 33 
con apelación en subsidio presentado por el licenciado J. C. G. G., y declarar sin 34 
lugar el recurso de revocatoria con apelación en subsidio presentado por el 35 
licenciado R. V. J., en contra la resolución que dio inicio al presente procedimiento 36 
administrativo disciplinario y mantener incólume el acuerdo 2024-27-051, 37 
celebrado el 16 de julio del año 2024, en sesión Ordinaria 27-24 y ordenar continuar 38 
con el trámite del procedimiento a fin de determinar la verdad real de los hechos 39 
denunciados. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 40 
 41 
7.1.3 Expediente No:  171-25 (1).  Denunciado:  Lic. E. J. M. T..  Denunciante:  De Oficio 42 
(Juzgado Penal de Golfito).  43 
 44 
SE ACUERDA 2025-20-023 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 45 
General de la Administración Pública: rechazar de plano por improcedente la 46 
denuncia comunicada de oficio por parte del Juzgado Penal de Golfito, en contra 47 
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del licenciado E. J. M. T., y en consecuencia, ordenar el archivo del presente 1 
expediente. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 2 
 3 
7.1.4 Expediente N°:  177-25 (2).  Denunciado (a):  Lic. J.A. B. Ch. y la Licda. E. M. B. 4 
S..  Denunciante:  L. . B. A..  5 
 6 
SE ACUERDA 2025-20-024 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 7 
General de la Administración Pública rechazar de plano la denuncia y en 8 
consecuencia ordenar el archivo del expediente. Ocho votos. Responsable: 9 
Fiscalía.       10 
 11 
7.1.5 Expediente número: 157-25 (2). Denunciada: Lic. A. J. L.. Denunciante: J. J. U. M..  12 
 13 
SE ACUERDA 2025-20-025 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 14 
General de la Administración Pública: rechazar de plano la denuncia y en 15 
consecuencia ordenar el archivo del expediente. Ocho votos. Responsable: 16 
Fiscalía.   17 
 18 
7.1.6 Expediente N°:  172-25 (2).  Denunciado (a):  Lic. A. S. M..  Denunciante:  Tribunal 19 
Penal del II Circuito Judicial de San José.   20 
 21 
SE ACUERDA 2025-20-026 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 22 
General de la Administración Pública rechazar de plano la denuncia y en 23 
consecuencia ordenar el archivo del expediente. Ocho votos. Responsable: 24 
Fiscalía. 25 
 26 
7.1.7 Expediente No: 167-25 (2).  Denunciada: Lic. K. A. V.. Denunciante: Tribunal de 27 
Familia, Primer Circuito de San José.  28 
 29 
 SE ACUERDA 2025-20-027 De conformidad con el artículo 1 del Código de 30 
Deberes, Jurídicos, Éticos y Morales del Profesional en Derecho, declarar la 31 
incompetencia en razón de la materia para conocer los hechos denunciados de 32 
oficio por el Tribunal de Familia, Primer Circuito de San José., en contra del Lic. 33 
Kendal Araya Venegas carné 13991, en consecuencia, se ordena archivar el 34 
presente expediente. Ocho votos. Responsable: Fiscalía.   35 
 36 
7.1.8 Expediente N°:  217-25 (2).  Denunciado (a):  Lic. F. M. P. M..  Denunciante:  37 
Fiscalía de Santa Cruz Flagrancia.  38 
 39 
SE ACUERDA 2025-20-028 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 40 
General de la Administración Pública rechazar de plano la denuncia y en 41 
consecuencia ordenar el archivo del expediente. Ocho votos. Responsable: 42 
Fiscalía. 43 
 44 
7.1.9 Expediente No: 202-25 (6).  Denunciada: Licda. L. C. M. S.. Denunciante:  M. M. 45 
H. S..  46 
 47 



  
Acta Ordinaria No. 20-2025                        20 de mayo de 2025                                              Pág.  10  de  13 
 
SE ACUERDA 2025-20-029 De conformidad con el artículo 1 del Código de Deberes, 1 
Jurídicos, Éticos y Morales del Profesional en Derecho, declarar la incompetencia 2 
en razón de la materia para conocer los hechos denunciados por la señora M. M. 3 
H. S., en contra de la licenciada L. C. M. S., en consecuencia, se ordena testimoniar 4 
piezas al Juzgado Notarial y ordenar el archivar el presente expediente. Ocho 5 
votos. Responsable: Fiscalía. 6 
 7 
7.1.10 Expediente N°: 687-24 (2). Denunciado (a): Lic. J. A. Z. M.. Denunciante: L. E. 8 
M.Á..  9 
 10 
SE ACUERDA 2025-20-030 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 11 
inciso 3) de Ley General de Administración Pública, rechazar de plano la denuncia 12 
interpuesta por el señor L. E. M.Á. en contra del Lic. J. A. Z. M., y, en consecuencia, 13 
ordenar el archivo del expediente. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 14 
 15 
7.1.11 Expediente Nº: 322-18 (4). Denunciado: Lic. R. E. C. L.. Denunciante: E. P. G..  16 
 17 
SE ACUERDA 2025-20-031 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 de la 18 
Ley de Resolución Alterna de Conflicto, relacionado con el artículo 75 del Código 19 
de Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en Derecho, homologar el 20 
acuerdo conciliatorio alcanzado entre las partes; y, ordenar consecuentemente el 21 
archivo definitivo del presente expediente seguido en contra del licenciado R. E. 22 
C. L. Ocho votos. Responsable: Fiscalía.      23 
 24 
7.1.12 Expediente N°: 123-25 (4). Denunciada: Licda. M. F. M. A.. Denunciante: V. de 25 
los Á. G. M..  26 
 27 
SE ACUERDA 2025-20-032 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 28 
inciso 3) de Ley General de Administración Pública, rechazar de plano la denuncia 29 
interpuesta por la señora V. de los Á. G. M., en contra de la Licda. M. F. M. A., y, en 30 
consecuencia, se ordena el archivo del expediente.  Ocho votos. Responsable: 31 
Fiscalía. 32 
 33 
7.1.13 Expediente No.: 204-25 (5). Denunciada:  Licda. T. Z. S..  Denunciante:   R. J. P..   34 
 35 
SE ACUERDA 2025-20-033 Conforme a los razonamientos y citas legales 36 
invocadas, se recomienda declarar la incompetencia para conocer los hechos 37 
denunciados por el señor R. J. P., en contra de la Licda. T. F. Z. S. En consecuencia, 38 
se ordena el archivo del expediente. Ocho votos. Responsable: Fiscalía.  39 
 40 
7.1.14 Expediente número: 114-25 (5). Denunciado: Lic. D. A. R. S.. Denunciantes: C. 41 
G. Z. N. y H. I. V.P..  42 
 43 
SE ACUERDA 2025-20-034 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 44 
General de la Administración Pública rechazar de plano por prevención no 45 
cumplida la denuncia interpuesta por la parte denunciante C. E. Z. N. y H. I. Va. P. 46 
en contra del Lic. D. A. R. S., y, en consecuencia, ordenar el archivo del 47 
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expediente.  Ocho votos. Responsable: Fiscalía.        1 
 2 
7.1.15 Expediente N°: 109-25 (5). Denunciado: Lic. H. E. P. Z.. Denunciante: V. M. V. R..  3 
 4 
SE ACUERDA 2025-20-035 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 5 
inciso 3) de Ley General de Administración Pública, rechazar de plano la denuncia 6 
interpuesta por el señor V. M. V. R., en contra del Lic. H. E. P. Z., y, en 7 
consecuencia, ordenar el archivo del expediente. Ocho votos. Responsable: 8 
Fiscalía. 9 
 10 
7.1.16 Expediente N°:  330-22 (5).  Denunciada: Licda. C. D. R..  Denunciante: C. M. Q..   11 
 12 
SE ACUERDA 2025-20-036 Conforme a lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley de 13 
Resolución Alterna de Conflicto, relacionado con el artículo 75 del Código de 14 
Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en Derecho, se homologa el 15 
acuerdo conciliatorio convenido entre la señora C. M.Q. y la Licda. C. G. D. R., y se 16 
ordena el archivo del expediente. Ocho votos. Responsable: Fiscalía.   17 
 18 
7.1.17 Expediente Nº: 046-22 (6). Denunciada: Licda. N. M. Ch.. Denunciante: De Oficio 19 
(Departamento Disciplinario Legal Ministerio de Seguridad Publica).  20 
 21 
SE ACUERDA 2025-20-037 De conformidad con el artículo 1 Código de Deberes 22 
Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en Derecho, declarar con lugar la 23 
excepción por falta competencia interpuesta por la Licda. N. M. Ch., y se ordena el 24 
archivo del expediente. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 25 
 26 
7.2 TRASLADOS: 27 
 28 
7.2.1 Expediente No: 216-25 (1). Denunciado: Lic. V. G. M. S.. Denunciante: De Oficio 29 
(Juzgado Penal de Cartago 30 
 31 
SE ACUERDA 2025-20-038 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 32 
procedimiento. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 33 
 34 
7.2.2 Expediente No: 221-25 (1). Denunciado: Lic. E. B. O.. Denunciante: De Oficio 35 
(Tribunal Penal del I Circuito Judicial de Limón).   36 
 37 
SE ACUERDA 2025-20-039 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 38 
procedimiento. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 39 
 40 
7.2.3 Expediente No: 246-25 (1). Denunciado: Lic. C. A. G. D.. Denunciante: De Oficio 41 
(Juzgado Penal del I Circuito Judicial de Alajuela).  42 
 43 
SE ACUERDA 2025-20-040 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 44 
procedimiento. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 45 
 46 
7.2.4 Expediente No: 192-25 (2).  Denunciado:  Lic. S. M. A..  Denunciante:  De Oficio. 47 
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(Juzgado Penal de Santa Cruz).    1 
 2 
SE ACUERDA 2025-20-041 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 3 
procedimiento. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 4 
 5 
7.2.5   Expediente: 628-24 (4). Denunciados: Lic. A. F. M. y Lic. C. J. C. C.. Denunciante: 6 
L. G. S. Ch. (Apoderado de Maribel Soto Chaves y Handy Soto and Sons SRL).   7 
 8 
SE ACUERDA 2025-20-042 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 9 
procedimiento. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 10 
 11 
7.2.6 Expediente: 663-24 (4). Denunciado: Lic. F. M.P. M.. Denunciante: J. P. M. H..    12 
 13 
SE ACUERDA 2025-20-043 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 14 
procedimiento. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 15 
 16 
7.2.7 Expediente No.: 063-25 (4). Denunciada:  Licda. D. P. Q. R..  Denunciante: A. M. 17 
R..   18 
 19 
SE ACUERDA 2025-20-044 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 20 
procedimiento. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 21 
 22 
7.2.8 Expediente No: 249-25 (5).  Denunciado: Lic. R. P. A..  Denunciante: De Oficio. 23 
(Ministerio de Seguridad Pública – Delegación Policial de La Cruz, Guanacaste).   24 
 25 
SE ACUERDA 2025-20-045 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 26 
procedimiento. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 27 
 28 
7.2.9 Expediente: 630-24 (6). Denunciada: Licda. A. N. C. C.. Denunciante: C. J. Z. Z..    29 
 30 
SE ACUERDA 2025-20-046 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 31 
procedimiento. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 32 
 33 
7.2.10 Expediente: 115-25 (6). Denunciado: Lic. P. A. S. M.. Denunciantes: G. D. V. y J. 34 
E. R. U..   35 
 36 
SE ACUERDA 2025-20-047 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 37 
procedimiento. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 38 
 39 
7.2.11 Expediente No:  015-25 (6). Denunciado: Lic. J. G. J. O.. Denunciante: De Oficio 40 
(Juzgado Penal de Batán).   41 
 42 
SE ACUERDA 2025-20-048 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 43 
procedimiento. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 44 
 45 
7.2.12 Expediente: 060-25 (6). Denunciado: Lic. E. C. R.. Denunciante: N. C. H..    46 
 47 
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SE ACUERDA 2025-20-049 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 1 
procedimiento. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 2 
 3 
Al ser las diecinueve horas con cinco minutos se da por finalizada la sesión.  4 
 5 
 6 
 7 
 8 
MSc. Francisco Eiter Cruz Marchena                 MSc. Eduardo Rojas Sánchez 9 
                Presidente                                                           Secretario   10 
 11 
 12 
 13 
 14 
 15 
 16 


